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Sesión Virtual 1:

❑ Principios de la gestión pública en el Perú: modernización, eficiencia,

transparencia y resultados.

❑ Marco normativo de la gestión pública (Constitución, LOPE, Ley de

Modernización del Estado).

❑ La Administración Financiera del Sector Público: componentes, objetivos y

funciones.

❑ Los cuatro sistemas que integran la AFSP: Tesoro Público, Endeudamiento,

Contabilidad y Presupuesto.

❑ Rol del MEF y de las entidades en la AFSP.



❑ En el Perú, la gestión pública está orientada por principios clave y un

marco normativo robusto, cuyos objetivos son garantizar un Estado

eficiente, transparente, orientado a resultados y centrado en el ciudadano.





❑ La modernización del Estado en la gestión pública es un proceso complejo

que busca transformar la relación entre el gobierno y la ciudadanía,

optimizando la administración pública y promoviendo la eficacia en los

servicios ofrecidos. Este fenómeno ha sido impulsado por diversas

reformas legislativas y políticas públicas que buscan mejorar la calidad de

vida de los ciudadanos y fortalecer la confianza en las instituciones

estatales. La modernización se ha visto influenciada por factores

económicos, sociales y tecnológicos, que han exigido un cambio en la

forma en que el Estado opera y se relaciona con la sociedad civil.



❑Mejora de la calidad de vida de los ciudadanos

❑ Optimización de recursos públicos

❑ Aumento de la transparencia y rendición de cuentas

❑ Fortalecimiento de la democracia y participación ciudadana

❑ Adaptación a los avances tecnológicos y globalización



Los Sistemas son los conjuntos de principios, normas, procedimientos,

técnicas e instrumentos mediante los cuales se organizan las actividades

de la Administración Pública que requieren ser realizadas por todas o

varias entidades de los Poderes del Estado, los Organismos

Constitucionales y los niveles de Gobierno.

Son de dos tipos:

❑Sistemas Funcionales.

❑Sistemas Administrativos.

Solo por ley se crea un Sistema. Para su creación se debe contar con la

opinión favorable de la Presidencia del Consejo de Ministros.



Los Sistemas Funcionales tienen por finalidad asegurar el cumplimiento de

políticas públicas que requieren la participación de todas o varias entidades del

Estado

El Poder Ejecutivo es responsable de reglamentar y operar los Sistemas

Funcionales.

Las normas del Sistema establecen las atribuciones del Ente Rector del Sistema.

¿Se les ocurre algún sistema funcional? ¿Cuántos creen que hay?



https://www.gob.pe/21264


❑ Sistema Nacional de Gestión de Recursos Hídricos (SNGRH) de la

Autoridad Nacional del Agua (ANA)

❑ Sistema Nacional para la Calidad (SNC) del Instituto Nacional de Calidad

(INACAL)

❑ Sistema Nacional de Acuicultura (SINACUI) del Ministerio de la

Producción (Produce)

❑ Sistema Nacional de Parques Industriales de Produce

❑ Sistema de Defensa Nacional del Consejo de Seguridad y Defensa

Nacional

❑ Sistema Nacional de Archivos del Archivo General de la Nación (AGN) ✔

Sistema Nacional de Museos del Estado del Ministerio de Cultura



❑ Sistema Nacional de Bibliotecas de la Biblioteca Nacional del Perú (BNP)

❑ Sistema Nacional de Demarcación Territorial de la Presidencia del Consejo de

Ministros (PCM)

❑ Sistema Nacional de Transformación Digital de la PCM ✔ Sistema Nacional de

Ciencia, Tecnología e Innovación (Sinacti) del Consejo Nacional de Ciencia,

Tecnología e Innovación (Concytec)

❑ Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (Sinagerd) de la PCM

❑ Sistema de Inteligencia Nacional (SINA) de la Dirección Nacional de Inteligencia

(DINI)

❑ Sistema Nacional Integrado de Protección del Consumidor del Instituto Nacional de

Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (Indecopi)



❑ Sistema Nacional de Estadística del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI)

❑ Sistema Penitenciario Nacional del Instituto Nacional Penitenciario (INPE)

❑ Sistema de Inspección del Trabajo de la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral

(Sunafil)

❑ Sistema Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo del Consejo Nacional de Seguridad y

Salud en el Trabajo (Conssat)

❑ Sistema Nacional de Promoción de la Inversión Privada del Ministerio de Economía y Finanzas

(MEF)

❑ Sistema Nacional de Desarrollo e Inclusión Social (Sinadis) del Ministerio de Desarrollo e

Inclusión Social (Midis)

❑ Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana (Sinasec) del Ministerio del Interior (Mininter)



❑ Sistema Nacional para la Prevención, Sanción y Erradicación de la violencia contra las Mujeres y los

Integrantes del Grupo Familiar de la Comisión Multisectorial de Alto Nivel

❑ Sistema Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (Sinapedis) del Consejo Nacional

para la Integración de la Persona con Discapacidad (Conadis)

❑ Sistema Nacional de Atención Integral al Niño y al Adolescente del Ministerio de la Mujer y

Poblaciones Vulnerables (MIMP)

❑ Sistema Nacional de Voluntariado del MIMP

❑ Sistema Nacional Descentralizado de Cooperación Internacional No Reembolsable (Sindcinr) del

Ministerio de Relaciones Exteriores (RREE)

❑ Sistema Nacional de Desarrollo de Fronteras e Integración Fronteriza del RREE
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Leyes Anuales de Presupuesto 

Público y de Equilibrio Financiero, 

aprobadas por el Congreso de la 

Republica
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El presupuesto constituye el 
instrumento de gestión del

Estado para el logro de resultados
a favor de la población, a través de 

la prestación de servicios y logro de 
metas de coberturas con eficacia y 

eficiencia por parte de las Entidades.

El Presupuesto del Sector 
Público tiene vigencia anual y es 
aprobado por el Congreso de la 
República a propuesta del Poder 

Ejecutivo.
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